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2n l í i  0'iuda.d de Palma d l ' .^ l loroa, O ^p i ta l  de la  proy inc ia '  de Baleares , 

siendo l a  hora dooe de l diu E9 de nóirie: b-re de mil no7eoie:itoa oinouenta , 

me uonstituyo en e l  Salo'n de Sesiones de e s ta  Oasa ¿Consis tor ia l , e l  Sr.

A lca ld e ,  a l  Sibjeto de ce leb ra r  ses ión  ex t ra o rd in a r ia  en prlm'&rí*’*o 'd^7^ato«- 

r i a ,  y habiendo transourr ido un ouarto de hora rdn que sud ít ien

te de señores yooales para poder c e l e b ra r la ,  habiendo pre^^tadi«texQuaralle*- 

ga l  para de^ar de a s i s t i r ,  procede reuniese de nuevo, en l^ruñha, ®.l t5r/lxi- 

mo d ia  uno de dic iembre de lo s  c o r r i e n te s ,  a la  misma hor.

3L ahüaLI)!:,

El Secretario,

1Í9 ¿>7,
SESION SXaLOhDiNaRIa OEEEBHADa EN SEJUNUa JONTOOalORlA EL DIA 1 PI.IEil-  
i3KE S': 1950, POR El EXPIX.AYUNiT.- '̂lIENJQ EN PLENO.

En la  Oiuáad de Palma de Hall  orea,~Gapltal de l a  provincia de Baleares, -

siendo la  hora dooe del dia uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 

se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta üasa Consiístorial, bajo la  P re s i 

dencia del 3r.Alcalde Don Juan OoI j F u ter , el Ayuntamiento en Pleno, con - 

-.sistencia de los Sres. tenientes de Alcalde y Üonoejales, Don Joaquín P.de 

Pu lgdorf i la ,  Don Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Francisco 

Suau Sala, Don Jerónimo Massanet Nicolao, Don Bartolomé Piaá Perra, Don j e 

sús .^ntich G i l ,  Don José María Puster l lab ré s ,  Don Jase' Nadal Horrach, Don

José "^aSaSayas Piaa, Don Antonio Barcelo Martore li ,  Don Juan 2aforteza 5Ti__

11 longa, Don Gabriel Piña Fester. Don Francisco JaStiño Sa lv i ,  Don Grego-- 

r io  Llobera yioens, Don Antonio H abres  Morey, e l  Interventor de pondos i, u— 

nioipa les ,  a jc idental  Don Tomas Henales Bernat-Terí, y asist idos de m! , e l  

in frascr ito  Secretarlo, a l  objeto de celebrar sesión extraordinaria en se - -  

gunda convocatoria, y siendo ya las  doce y cuatro minutos el Se.Presidente-  

abre la  sesión. dJndose lectura a laS actas de las  anteriores (dos),  celebra  

das el dia veinte y uno de noviaubre, que se aprueban por unanimidad.

SUAU: No ser ía  posible,  antes, dar lee 

tura a ia  redamaciones. •?.
Se acuerda dejar en suspenso du
rante ocho d ia s . l a  cuestión re f£  
rente al arrendamiento del a r b i 
tr io  sobre Usos y Oonsuc^oa, y — a s í  se hace.

n
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?íri;;Q,ste instante Sale del Salón e l  Sr.Suau.

Seguidamente se proaede a dar lectura al dictamen que present^^ la  Oomi.Mój 

de A rb it r io s ,  e l  cual, transcrito literalmente, dice; ”3xomo. Sr.-Pasadas  

esta üomiñion de mi Presidencia las  reclamaciones formuladas por, Don Antonio 

Pona Arrom, Presidenete del Gremio F isca l  de Somestibles y Bodegas, Don Pran 

cisco Quea yentayol. Secretario de "Born S .A . " ,  Don doae'Quardia G il .  Don 

Jaime Dlahres liorey. Don Baltasar Porteza V a l le r lo la ,  Presidentes de los  Bre 

mios F isca les  de Peluquerías, Hoste ler ía  y similares y Confiteros y simila-.  

res, respectivamente. Don Andre Bordoy F io l  y otro, como empresario del Sab

lón Augusta y Cine Capítol,  Don Gabriel TarOrJgí y Pomar y otros,.cctmo empre

sarios del Cine Avenida, cine Astor ia ,  cine Protectora y Cine Itetropol, con

tra la  convocatoria de subasta y Bases para e l  arréando del Impuesto de Oám- 

aumos de lu jo .  Tarifa  Sa, y a rb it r io  del 10 con f ines no f i s c a le s  sobre -  

consumiciones, publicadas en ü implimiento del arta 26 del Beglamnto de Con-- 

tratacidn de Obras y Servicios Municipales de H de ju l io  de 1S24, cu¿/oa arbi 

tr ios  e impuestos vienen regulados por los a rt ícu los  54 y 51 de l  Decreto de- 

25 de enero de 194ó.-71sto e l  informe emitido por el S r .O f ic ia l  letrado de - 

esa Corporación, cuyo Letrado en su informe, dice: '*"Las instancias menciona 

das, han de ser consideradas en dos grupos, y l a  cuestión ex^min^da,en dos - 

aspectos: procesal y de fondo.Primero.-Solamente son dos loa oamparecientea- 

que han oíimprendido (aunque limitadamente) e l  trámite presente, y han acudi

do a la  información publica,formulando sendas reclamaciones: los  Sres. pons 

Arrom, por e l  Gremio de Comestibles y Bodegas, y Porteza V a l le r io la ,  por el-  

Gremio de Confiteros y S im ilares . ” '*-""Los reatantes escr itos ,  formalizan re

curso de reposición contra e l  acuerdo de 18 de este mes, y e l io ,  en términos 

que no cabe confundirlos con la  simple reclamación en período de información 

pú b l ic a " . - ” "por tanto, sin que con esto se quiera so;.l^yar l a  cuestión de fon 

do por temor a e l l a ,  esta Asesoría Jurídica, debe manifestar que -tales recur

sos son inadmisibles, en razón de su naturaleza formal y por su ostemporanei- 

dad, hallándose d ir ig idos  contra un acuerdo que no ha causado estado” .-"Ko -■ 

acomoda a l a  manera de ser y oonduoirse l a  Admin straoión Municipal, ni a laS 

caracter íst icas  de su a s * soría  Jurír ica ,  entablar polémica ni detenerse en — 

consideraciones que puedan producir la  impresión de que se quiere "adootrinaf*’ 

y por e l lo ,  no se analizan los  argumentos "pseudo-cientíí icos" que los recu

rrentes emplean para combatir l a  expOvSiclón del acuerdo a información públiod»

'i. ■'



Je su plazo, y p-rat sostener C; ue e l  tráuiite ae recurso de res^osloión, sobre 

todo lo cual a s í  oomo reapeoto dei manido (pero Inoomprendido) aonoepto de—  

■oausar estado" . so'lo manifestaremos que oareoen de base y que demuestran — 

-ue los  recurrentes,p?se a su alarde de jurioidad, no han penetrado este ma- 

tia de la  téoniüa prooeaal adm in istrat iva " . - í  3 egundo:-La 

planteada en las  reulamaoionea de los  3res. V porteza^

áesoartada brevemente». -"La del primero nada arguye en tgí

pugnar y, menos adn, para oolatorar en el período que l a  n4.9"fíriüit^»jon-

oede.y, oonaiguientemente, nada mereoe oonteataolón-Solanif^tc* aníá^iene/Sfcbser 

var que la  supuesta violación del conoierto vigente es digo,

«supuesta", ya que en las  bases a que se contrae la  convooatoriad^ la  infor  

maolón pdblica, queda salvada c lara  y explícitamente esta ouestian".- "Los ra 

zonaniientoa del Sr.Porteza T a l le r io l^  -  qué en lineas generales, son los que 

ae consignan en los  recursos de reposición antes rechazados - .  tampoco tienen 

virtualidad contra l a  anunciada intención municipal de oonceder mediante su

basta y en arriendo l a  recaudación de m ér ito ." - "S i  Decreto Qi^denadoT de la s -  

Haoiendas Locales de 25 de enero de 1946, no prohlhe que la s  Gorporaciones 

Locales -  antea a l  contrario acudan a l  sistema del a r ie n d o ,  con laS s a l 

vedades taxativas que el mismo ordenamiento contiene, en ninguna de laS cua

les se ha l la  incluida l a  que nos ocupa".-Debíend o idgnif ioar  que este unto - 

concreto de l a  legalidad del arriendo, en orden a la s  peoeptivas adverten— - 

oias a l a  corporación, fue' objeto de detenido y conjunto estudio' del 3r.Se

cretar lo  de la  misma y de este informante, formándose e l  indiviso c r i te r io  -  

que antes, concisamente, se ha expuesto, por cuanio la  exégesis del apartado 

c) del arta 281 del o81 de l  citado Decreto, en rolaoió con los  52 y siguien

tes del mismo, no permite considerar que en este caso exista  prohibición ta

xativa, en cuyas ciroi^.nstanoias no le  es dable a l a  Secretaría Kluniclpal, y -  

en su coyuntura, a la  Asesoría ju r í r id io a .  pronunciarse por 1-. negativa.y .rae 

nos aún, señalar un-, infracción lega l  que no existe, a su ju ic io ,  y c.ue, en 

último y más desfavorable extremo, sería  simplemente cuestión de mera in ter 

pretación" . -"Igualmen te , y antes d conluír,  debo s ign i f ic a r  que una vez más 

se barajan en confusión de preceptos y conceptos que únicamente revelan e l  -  

desconcierto que reina en esta materia para la  generalidad*’?- Examinado dicho 

informe y considerándolo ajustado a derecho, se acepta en su Integridad y se

»I



•>

¿ÍT̂ Ópl lói de itlmuoion de dijiias instonji^a y, cDríseauentenií^ite, rne honío 

en someter a esta aorporaoión para su aproh^olon de f in it iva ,  dicha convoca, 

t o n a  de subasta y Bases para el arriendo de loa impuestos y a rb it r io s  men. 

oionadoa, con prosecución de los tramites lega les  para su debida tramita-.  

clón.-V .E. no obstante, resol verá.^Palma de Mallorca, ^  de noviembre de .. 

1950.-El ¡Teniente de Alcalde Presidente. -Miguel Nadal.-Hubricado.»

/ aA3A3AYAS:Del numero de documentos que acabamos d̂ escuchar, es un exponen- 

te c laro de la  inquietud del sector de loa afectados que ha llevado nuestro 

acuerdo, sobre e l  arriendo de Usos y üonsumos. Hoy todavía hay tiempo y ten 

go que hacer hincapié' para volver a mi ruego primitivo de cuando se debatió 

este asunto, de que se consultara previamente a los  Gremios afectados, an

tes de que se continuara adelante con e l  arriendo del Impuesto.' m  objeto,- 

seguramente no me exprese' bien en aquel entonces y quiero dejarlo claro oho 

ra. era dohlerUno en el sentido de c onrdialidad. en e l  sentido que nosotros- 

que somos conciudadanos, a unos señores que póri'amos decir  en c ierta  manera 

que son colaboradores porque hemos tenido tratos durante un c ierto  número - 

de años, y que han recaudado para nosotros este Impuesto, y hasta amigos,de 

la  noche a l a  mañana, le s  ponemos en el mismo plano que a unos, señores que 

oengan de fuera con e l  mero y exclusivo objeto de hacer un negocio, con los 

que vengan aquí a Sacar unaS pesetas maS de lo  que nosotros necasitanios.evi 

dentemente, para la  buena marcha de la  administración munijlpal, ybque tie

ne que forzosamente gravar el ya gravado, o eino excesivo, Impuesto de ion- 

sumos de lu jo .  Por esto creía  entonces, que era de ^uena p o l í t ic a ,  el hacer 

estas gestiones, d i r ía  parlamentos, llame'mosles a s í  o como se qulera,yique - 

el -í^yuntamiento tiene dereoho perfecto a obrar como lo hemos hecho nosotros) 

los técnicos vienen'a dar la  razón. Me refi -  ro yo ahora, no quiero hablar - 

de derechos, yo quiero hablar de una cosa que está fuera d e ' la  I-ey y de los 

íiodigos, a esta misma cordialidad, l a  slmpattía, l a  oDílstad, y en este plañ

era lo cue yo entonces so l ic i taba .  El que se buscara primero la  avenencia • 

En segundo lugar, buscaba otro objetivo y es e l  de no gravar más de lo neoe 

sarios e l  iimpuesto, porque es obvio que un señor, sea qu'en sea, que coja- 

po.ra si el arriendo de este impuesto, es a base de un negocio y tendrá que- 

ser bastante elevado porque el r i f^o  es bastante elevado también. Además -- 

tendrá que nombrar - digo montar una of ic ina, tendrá que hacer gastos de —

instalación. Satos gastos quedarían reducidos a loa mismoa que ya tiene es-



t^bleoidos, porque se han regido por este régimen. Kntonooa so l ic i t é  esto - 

del Ayuntamiento, íruelvo a so l i c i t a r lo  ahora. Si ea posible que nosotros 

tengamos el trámite a seguir para el arriendo o subasta de este  

diaa, una semana, el tiempo que sea necesario, para que se pu.

davía unas gestiones, antes de i r  a lo ultimo, todo e l lo  sin detrimento d.

los intereses del Ayuntamiento. Porque como nosotros estamos ,U‘dm£-
* >

nistrar  los bienes municipales, .de una manera indirecta estados obiigadós-/
•i f ie  ^  I

a mirar por e l  bien personal de cada uno de loa ciudadanos de o

tros, porque al f in  y al cabo, es la  base impositiva, a l  venir, pudier^su--

oeder, me refiero  a l  concesionario de la  subasta, dentro de o&atro o cinco-  

años, Sacara estos millonea p^r^ el Ayuntamiento y unos más para e'ütamble'n 

podría suceder ';,ue fuera a costa de la  buena, marcha de estos intereses eoo- 

nóiiiioos afectados que quedaran tan a salvo y de tai  manera cercenados para

poder marchar, quedaría reducido para e je rc ic ios  futuros; en lugar de haber 

heohó'un buen Saneamiento de la' hacienda municipal, nos hubiéramos podido -  

com^er l a  ga l l ina  de oro. Creo que todavía es tiempo de pensarlo y si pode

mos hacerlo, lo  hagamos, y si en estos .dias de espera vieniera esta convl- -  

V'^ncia, esta armonía, yo que vote entonces a favor, no tendría inconvenien

te en r e c t i f i c a r ,  sfi fuera a base de esta armonía, porque habríamos conse —- 

guido lo  que oreo debe ser pauta de nosotros y de tocos los que adminÍL.tra- 

moa bienes y que no son suyos, es l a  buena armonía entre los admlnistrado--  

res y los  admini trados y l a  reatlfic.a®íén no serí^ en detrimento de nuestra 

autoridad, ni de nuestros erario municipal, ..1 fuera a co .ta de esta armonía 

que tanto deseo para el engrandecimiento de la  Oludaci.

Efo sé ai l a s  reclamaciones presentadas tienen fuerza le ga l ,  eso lo -  

dirán los  técnicos en su dia  pero oreo tienen una fuerza moral ya que las po 

brea industriaei que hoy funcionan no podrían suhs^stir o tendrían que au

mentar los  precios en señalado per ju ic io  de la  clase media y trabajadora. En 

la  sealo'n pasada del dia 18 de noviembre ya me mostré contrario al arriendo 

de loa consumos de lu jo ,  pues presumía que el púnlico y loa Gremios saldrían  

altamente perjudicados. Hoy, viétas l^s  reclamaciones presentadas, me r a t i f i  

QO en todo lo dicho en aquella sesión y tengo a bien proponer a esta Corpora 

Oion que ae revoque el acuerdo de ar;iendo de Qonsumos de Lujo y que se pase 

seguidamente a un eatddio racional de incremento de ingresos con perfecta ar

: 7  1



*mo-aí^ entre publi jo .  Gremios y Ayuntamiento.

Hay murmulos de aprobaoión en el públioo asistente.

PR5SID21IT-: Ruego a loa señores del pdbli .o  que se .bateagan de hacer mam, 

festaoiones de ningún genero.

IIABHES: Qo boy a repetir  la s  mlamas palabras del Sr.CaSasayas ni del Sr.iio 

bera, sino que tengo que decir que hago la  misma propuesta formulada por el- 

Sr.Llobera y que trotaré en contra.

BaHCEIO: Sn la  sesión p lenarla  del dia 18, ya hice constar mi (roto en contra 

sobre el arriendo del a rb i t r io  de Usos y 'donaumos, no hago sino repetir y 

suscrib ir  lo que d i je  y propongo que se reboque e l  acuerdo y que se proceda- 

a nuevo estudio para la  organizaoi-dn de este servio io.

IÍ.1D11I :  P;ira contestar a l  3r .kiaSaSayas, que. Indiscutiblemente, todos los  --- 

señores Gonoejales que están sentados en estos escaños, sentimos exactamente 

igual como e l  Sr.üasasayaa h.a manifestado con ie lac lón  a los  Gremios y públi 

co y que haya una cordialidad. Me veo en el caso de decir a l  Sr.üasaaayas - 

que en l a  sesión del 18 del raes de noviembre se tra^o una moción firmada ao- 

Uoitando arrendar e l  impuesto de üoneumoa de Lufo, debidamente asesorados - 

por los  téonicOvS de la  üor )oraolón. No debo hacer -referencia a l  dictamen del 

Letrado en cuanto a l a s  reclamaciones y recursos de reposición, en l o  qué -- 

hay una confusión lamentable, ni si e l  plazo de cinco días es correcto en el 

asunto de la  subasta, e l  de 15 para el recurso de reposición, no tengo por-- 

que terc iar .  La postura mas comoda para e l  firmante de la moción es no hacer 

nada. Lo que seííalan los  3res. '^aSaSayas, Llobera, Llabres y Barceló, est-. ■ 

es l a  postura cómoda, pero nosojiros tenemos que enfrentarnos coa un serlo —
1

y una serle de problemas que hemos argumentado. Be s i  hubiera sido posible -

trazar, hablar,  sooaVar y l l e g a r  a una conclusión, estas gestiones, saben --

los señorea que han suscrito las  reclamaciones, que por parte de la  Gomisióc

de Arb it r io s  se hizo lo  humanamente posible para i r  a un incremento del ini" 
c

puesto de Lu^o. 3); log ico, yo lo comprendo perfectamente, porque ai estuvie-

ra Sentado en e l  publico, donde veo señores muy dignos, en que se ventilan - 
P

sus intereses, seguramente yo hari-t lo mismo que e l lo s ,  pero yo ruego por un 
B

momento que suban a estos escaños con sentido .de responsabilidad y tal asun- 
o

to cambiaría l a  faz por completo. Gomo Presidente de Arbitr io - ' ,  me veo en el
lí

Caso de mantener el dictamen, no hago cuestión de gabinete e l  mantener el  

dictamen, lo que deseo es que tov^os lo. señores Concejales expongan su punto



punto de vista. H-n razonado los  señorea 3aSaa^yaa, l lobe ra ,  I labrea  y B^ro£ 

lo. Opinión es que ae debe i r  a l  arriendo. Cne estos señores están en au- 

perfeotíainjo derooho de aoudir a l  arriendo y para mí sería  una gran satisfao_ 

oión que el arriendo reperoutiera sobre loa mismos por muQlic^ razoneS^Saben 

los señores üonoejales oual era mi o r i te r io  oomo presidantaf^e l a  íiomiá^ón - 

de A rb itr ios  oon respecto a un gestor afianzado o arriendo! ¿ x p u ^  ,a su'febi^ 

do tiempo, mi punto de vista sobre e l  part lou lar .  Hubo u n l t i t e ^ i o  Hpaydas — 

tinto que es el que ha prevalecido, de arriendo, oon la  p r * f a  üóWori4j.jtd -  

de tofos los  señores Oonoejales menos uno que estaba auaente^^X. íín/iiiftre'a; 

Se ha planteado 1- cosa en esta fo ’ma. Es cuaijdo se ha verificado e l  estudio 

y hemos llegado a l  presente con una moción que el 10 de noviembre fue aproba 

da con e l  voto en contra de los  Sres. Barceló, I lobera , ’ Llabrés y pona, yoy 

¿i plantear la  cosa seriamente. Este asunto, visto y enfocado desde e l  punto - 

de vista de la  Corporación Kunioipal, yo mantengo e l  dictamen y es una poatu 

ra correcta que están en su perfecto derecho. La necesidad perentoria de l a -

Gorporación Municipal, obliga a determinaciones que para un sector serán ----

desagradables, pero por lo menos estoy defendien o los intereses de la  Corp£ 

ración. Consecuentemente no quiero extenderme en conslderaoiones que me reser  

vo. Como Presi ente Oe la  Comisión de ArbitriOcí, me veo en el oaSo de mante-- 

ner ei dictóme.

Bi>.I-iCSLO: para contestar a l  Br.Hadal en el unto que hace referencia a que to

do , con excepción del Sr .L labres ,  por estar  ausente, se pronunciaron a f a ___

vor. i'engo que hacer constar que un servidor propuse i r  contra e l  arriendo a-  

favor del Gestor afianzado (Uadal: Tal vez sea un ertjor, y queda salvada la  - 

aclaración que admito ooraom buena). Tal como están los  Gremios, uno de e l lo s -  

l leva  en este momento una c i f r a  de 100.695 pesetas, otro de 5.100, pendientes 

de cobro y f a l t a  de el íntegro del cuarto trimestre. Si sobre los  actuales a^ 

b lt r io s  l levan esta carga, pregunto: que' pasará multiplicándolo por cuatro o- 

por c^uoo?. .Que' es lo que se va a lograr? yán a poder subsist ir  estos peque-- 

ños comerciantes o industriales?. Que' pasará entonces?. Basado en estos dos -  

fundamentos so l ic i to  que ae revo. ue e l  acuerdo y que pase nuevamente a estu--  

dio.

1T-.D.-L: Mantengo e l  dictamen j oiiio Preai ente de Arbitraos.

Pido que se revoque e l  aouerto y que pase a votación.

'i-iS..SAYAS: Yo no he pedido, todavía, l a  revocación del acuerdo. He pedido que
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que e l  ayunddjLiento suapenaier^, deade eatos ;üoiüentoa, unos dias, par^ d^r - 

lugar a estos parlamentos, para c^ue, sin detrimento de los  intereses munioi^ 

pales, fuera posible e l  entendimiento oon loa Sremioa afectadoa. íío l legar  - 

al extremo éste, que no habría un interéa en onnaeguirlo, ai ae oonaigu:ere- 

e l  aux i l io  que ae neoeaita. Suspender, de momento, ai ea posib le ,  por unos- 

diaa, para l l e g a r  a satas oonversacionea para ^ue los  Gremios tomardn para- 

si y luego ya tendría la  re/ooociÓn si fuera necesario. Gon gusto lo haría,  

porque seria  en aras de la  buena armonía que tieno qae haber entre adminis 

tradores -y administrados,

AÍI'TICH : Para apoyar l a  propuesta del 3r.'iiaSaSayaa en este sentido. Hay dos 

aspectos, el lega l  y el moral. S I  aspecto lega l  fue' discutido plenamente an 

tes de tomar el acuerdo la  Gorporaoión, que hoy viene ra t i f icado  con e l  dio 

tamen de los técnicos, cosa que no es de mi inc un^hencia. En ou ^ to  a l  aspeo 

to moral, oreo que deben tomarse en oonsideraoi 'n l a  propuesta del Sr.Jasa-  

sayas. si es posib le ,  y entablar oonversaciones con los Gremios para conse

guir el mismo f in  que con e l  arriendo, ya que en ningún caso podrí ser per-  

juducial para l a  Jorporaoion. por consiguiente, yo apoyo l a  propuesta del -  

Sr. GaSaSayaS .

N..D.Í.1: Ruego a l  Sr. Gasasayas que sefí.,.le el plazo que debe quedar en auapeii 

so.

J.LSaSaYASi l o  de,jo a l  a r b i t r i o  d^l Sr. p r e s l  ente de l a  Gomision de A rb i ----

tr ios ,  l a l  vez 15 dias,  dos semanas, el plazo que sea.

NaDaL: Veo que yo, .,1 mantener e l  dictamen, a todo trance, pongo y sitúo a-  

loa jcmpañeroB Gonoe^ales, en una situación desagradable y violenta.Gompren 

do perfectj,mente, y por otra parte, tengo mis reparos en s i  negándome a man 

tener e l  dictamen pudiera dar solución a l  asunto.Propongo, recogiendo la  s]3 

gerencia del Sr.Gasasayas, que quede en suspenso durante ocho dias, o sea - 

que se notif iue  a los  Gremios que se pongan a l  habla con una Oomisión que -  

nombre e l  Sr .A lca lde:  les  parece bien a los señorea Concejales ?,

PIÑa : adhiero a la  indicación.

No.DAl: Quie:*o que haya constancia porque comprendo la  situación do v io len --  

c ia  que coloco a mis compañeros.

MASSaNEí : Quisiera aclarar  un concepto del Sr. Oasasayas, que ha propuesto 

esta sugerencia: en qué sentido considera debe inclinarse  esta situación ?.



Porque según mis notloiüS ha huí:ido ofreoiiuiento por p-^rte de los  Gremios 

de aoeptoir las  oondio iones d.e l a  subasta y que lo que desean y oreen que- 

les per;]udioa, es el establecer las  pujas, en relaolón oon una 

persona. Por tanto, a mi entender, lo  que prooede es que 1 

gan un üont-voto entre s i  y 7ean de establecer aoefiüientes ¿^Tres^^dlen^  

tes para poder ofrecer a l a  Ciorporaoidn una proposición, ó#p:a ajuera
í >que no tengan ante s i  e l  tener que pujar oon persona extrdtt^c op, loi-cual^

I  ’k-- *
oreo que todos estaríamos perfectamente conformes. La (jjorpoySJsion

;i os^M^lpg ,.<<on- -pal no puede amparar elementos especuladores con los  Gremi ^  

tribuyentes, pero debe mantener un c r i t e r io  de incremento de su rooiuda--  

olón, atemperado a unas c i f r a s  que ha estudiado y que tienen una lógica . 

He visto estadíst icas de otr^s cap ita les ,  donde aparece claramente que la  

recaudación, tanto pór e l  concepto de Oonsumos de Lujo, como del 10 jS, es

tá, en Palma de Kalloroa, con un coeficiente extraordinaricmente in fer io r  

al de otras localidades, por tanto, yo entiendo y es una solución, lo que 

será muy gustosamente récibido por l a  Gorporaoion, e l  que los Gremios,con 

aiderando que no es capricho de la  Corporación, sino una necesidad de or

den económico, el i r  a un incremento de l a  recaudación de este concepto ,

estudie la  posibi-idad . como si dijéramos de obtener un ------------

derecho de tanteo previo a l  tipo de subasta. Sobre estas condiciones, 

creo que posible la  inteligencia,  

i  áASAYAS': Esto es lo  que pido.

liiSS.iIíEf: Me sumo a la  propuesta cel Sr.Eadal de dejar en suspenso la  re 

solución de este asunto.

PUbTEH: Para agradecer las  palabras del Sr.Badal, por l a  atención que tie  

ne oon los  compañeros, s i  bien , como ponente de 1^ üomiaión de A rb itr ios  

y constándome los trabajos y desvelos que ha tenido que afrontar como - -  

Presidente de la  «omisión y cuando ha presentado e l  dictamen, no ha 's ido -  

un capricho sino después de un estudio meditado. Quiero haoer constar mi- 

solidaridad con todo lo actuado por e l  Presidente de la  üomisión de A rb i 

trios.

íiii.SSABEfí lie adhiero a las  palabras del Sr.PuSter.

OaSaSafAS: Lo mi^mo digo y agradezco la  deferencia que estaba seguro de- 

Qonseguir de la  caballerosidad del Sr.Badal.Yo ahora parece que claudico



en oiertct maner¿ .̂ Muy agradecido. ¡f,.

ILOBmi: 71 ,tu esta fórmula re t iro  mi propuesta, por e l  momento, de pedir 

1^ re7 Qaoion del aouerdo del dia diez y oQho, pero quiera conaeryar el -

dereaho, después de yistas las  gestiones, para poder hc*oer una nueva pro- 

puesta e l  dia de mañana.

BaKG}^IO: aeti.ro, igualmente, la  propuesta de revocación del acuerdo y ce

lebro que se haya l legado a esta aantlngenola.

P:íí-Sn)53líT3: Por mi oaraoter, celebro esta so 1 ucion,dígase interina o pro

vis ional.  3uego d los  compañeros -digo señores afectados que por su' parte 

pongan todo sus medios para l le ga r  a una solución de f in it iva .  Es decir ,  - 

que durante estos ochoi..dias tomen los acuerdos pertinentes con objeto de

n e g a r  a un resultado Satis factorio  para loa Gremios y pa-ra el Ayuntamlon 

to que necesita perentoriamente aumentar loa Ingresos, sobre todo lo  que- 

ha dicho el Br-Massanet con respecto a laS d iferencias enormes que ex ls - -  

ten entre lo  que pagan por '1 concepto de Gonsumoa de Lu^o y por el con-- 

cepto del 10 las  restantes provincias de España, muy in fer io res  a la  - -  

nuestra en población y en riqueza. Que todos hagamos un esfuerzo máxiiLO - 

y que se busque una solución lega l  porque loa reglamentos de Haciendas - -  

loca les  exige que los  conciertos sean con los Gremios y no se' si h.^brá ma 

ñera lega l  de un concierto con un grupo de Gremios. Habrán visto .los Gre

mios que, por parte del Ayuntamiento, hay una predispoaiclo'n grande de - -  

arreg lar  el,asunto y es p eciso que todo el mundo ponga su parte. SI pró

ximo sabado habrá una sesión par^ tomar un acuerdo de f in it ivo .  A ver s i — 

en esta semana se busca l a  solución a gusto de todos.

ILi.BSES: Si e l  Pl no que se convoca para el sábado....... ruego que en lugar

de ser por la  mañana, sea por la tarde.

y en este estadom y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr.Prest 

dente, alendo la hora trece y dos minutos, levanta la  sesión de la que se 

extiende la presente acta en tres p legos de papel de barba blancos mar

cados con el Sello en seco de esta Corporación, cuyos márgenes rubrica el 

Sr.Alüalde, e infrascrito Secretario, que firman todos loa asistentes y -

JEHTIPIwO: . .
EL AXiCaXDE»
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f  7.Xi lá  Ciudad de Pciliüci d- Ual otOa , O - j i t a l  de lu yinj la, de Balearer,,: ien

do la  hora diez y siete del dlji nue/e dr ui^letLbre de mil noveoientoa oinyuen

. ta. Be "-une -ü el 3 *lon d' Sesiones de esta Jíon;>i«to-rial, bajo l a  Presí^

' denoia del Sr.alo-Lld'' Juan J o l l  Puster, e l  Exorno*Ayunta¡;.Íento Pl^ -̂np, jon

■’ aalat -nuij. de loa 3res. Tenientes df Aloalde y Aonoejalee, Don Joaquín p. de

i 'Pu i fdo r f i lá ,  Don l . igae l  Nadal Pont, Don Guillermo .^loy Salom, Don prtnoisoo -
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